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Guayaquil, 14 de Septiembre del 2011 

Señor: 

VÍCTOR HUGO MEDINA VILLAGÓMEZ. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que en la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía HORIZONCOURIER S. A., celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de elegirlo como GERENTE GENERAL de la Compañía, por el 
período de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de este Nombramiento en 
el Registro Mercantil, debiendo ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial 
de la Compañía de manera individual. 

La compañía anónima HORIZONCOURIER $. A., se constituyo el 02 de agosto del 
2004, mediante escritura pública autorizada por el Notario Público Trigésimo del cantón 
Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 16 de Agosto del 2004, de fojas 96.129 a 96.147, número 14.821 del 
Registro Mercantil y anotada bajo el número 23.441 del repertorio. 

ias def 
JOHN FERNANDO ASTUDILLO MEJÍA 
Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede. 
Guayaquil, 14 de Septiembre del 2011 

HUGO MEDINA VILLAGÓMEZ. 
GERENTE GENERAL 
C.L 060374958-1 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Ae



NUMERO DE REPERTORIO:57.022 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha quince de Septiembre del dos mil once queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General de la Compañía 
HORIZONCOURIER S.A., a favor de VICTOR HUGO' MEDR 
VILLAGOMEZ, a foja 83.666, Registro Mercantil número 16.573. 
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De conformidad con el numeral 5 del 

artículo 18 de la vigente ley notarial, 

doy fé que la fotoscopia que consta 

de-—_4 foja(s) es exacta al do 

cumento que me fue exibido. 

a: 26 SEL. 201 
=== 

Dra. Roxana Ugololt de Portaluny* 

Notaria Vigé<ima Sexto


